
Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-26.837/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 32 de la línea de cir

cunvalación Vilafranca-E. R. Castellet.
Final de la misma: E. T. 0.819, «Cobo, S. A.».
Término municipal a que afecta: Santa Margarita y Monjes.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 subterráneo y 0,085 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,05 y 150 milíme

tros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación tarnsformadora.* Uno de 1.000 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto: .

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619 1966.

' Barcelona, 30 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—9.468-C.

12711 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso* de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expedienté: Sección 3.a AT/ce-42.541/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea de E. T. 4.820 a E. T. 4.110.
Final de la misma: E. T. 0.722, Ayuntamiento de Santa Colo

ma IV».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,016 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—9.406-C.

12712 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de lo, instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en, esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación, eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-27.293/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea unión EE. TT. 4.099-4.142.
Final de la misma: E. T. 6.562, «Area, S. A.».
Término municipal a que afecta: Viladecans
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,032 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora*. Uno de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en* cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,

de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1906.

Barcelona, 30 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—9.464-C.

12713 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-29.075/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en -tendido aéreo.
Origen de latinea: Apoyo número 21 de la línea E. T. 4.581, 

«Cabellas Industrial, S. A.».
Final de la misma: E. T. 5.858, «Jorge Pino Altimira».
Término municipal a que afecta: Cubellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,290 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera, hormigón y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,-ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de 'la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—9.461-C.

12714 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad publica, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctricas, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-42.542/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a E. T. 5.825, «Imove, S. A.».
Final de la misma*. E. T. 6.999 «Industrias Roure, S. A.».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,314 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;' Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, .ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 30 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—9.470-C.


